
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante allegando al proceso 

la diligencia de notificación contemplada en el artículo 291 del C.G.P. Para 

que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, octubre (6) 

de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 235 
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PROCESO No.               253264089001-2021-00083.  

CLASE:               EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         UNIMASIVOS CUNDINAMARCA S.A.S. 

DEMANDADOS:  GERMAN MARTIN LANDINEZ GARCIA 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se ordena agregar al 

expediente la comunicación de notificación contemplada en el artículo 291 
del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 
 

           
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 13 de octubre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 37 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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